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1 

 

APERTURA 

A las 22:21 del 14 de diciembre de 2022, dice el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas noches. 

Damos inicio a la Reunión 32, vigesimonovena sesión ordinaria, del miércoles 14 de diciembre 

de 2022, correspondiente al LI período legislativo. 

A los fines de verificar el cuórum reglamentario, por Secretaría, se pasará lista. [Así se hace]. 

Se encuentran presentes en el recinto 31 diputados y diputadas. 

Verificado el quórum reglamentario, iniciamos la sesión. 

Por Secretaría, se dará lectura a los asuntos entrados. 

2 

 

DIARIO DE SESIONES  
(Art. 172 del RI) 

Reuniones 27 y 28 del LI período legislativo: aprobados. Pasan al Archivo. 

3 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
(Arts. 173 y 174 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Buenas noches a todos y todas. 

Es para justificar la ausencia del diputado Mansilla y la demora de la diputada Martínez y del 

diputado Bertoldi Rosales. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

3.1 

 

Comunicaciones particulares 

Expte. P-126/22: se gira a la Comisión C. 

3.2 

 

Proyecto presentado 

15 852, de declaración, Expte. D-832/22: se gira a la Comisión C. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tratamiento y consideración de asuntos varios. 
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4 

 

ASUNTOS VARIOS 
(Art. 175 del RI) 

(22:24 h) 

4.1 

 

Homenajes y otros asuntos 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Gracias, presidente. 

Muy breve.  

Quiero rendir un humilde homenaje a un amigo, a un compañero de la Casa. 

Hablo de Daniel Muñoz, que en el día de hoy es la última sesión, nos va a dejar porque ya pasa a 

ser jubilado, pasa a una nueva etapa.  

Reconocer, brevemente, su labor como director legislativo.  

Él inició su etapa laboral en esta Casa en el año 1983.  

Fue autor de varios proyectos trascendentes, como el proyecto referido a la protección y 

asistencia de los actos de violencia familiar que se sancionó en el año 1997, como Ley 2212 y que 

tuvo el reconocimiento de la Presidencia del Poder Legislativo en el año 2009, cuando la presidenta 

de la Cámara era la doctora Ana Pechen. 

Otra de las normas de la que fue parte fue la Declaración 427, que adhirió la provincia a la 

iniciativa que promovió al escritor Ernesto Sábato como candidato al premio nobel de Literatura. 

Otra, fue la Resolución 676, que denomina a la biblioteca de este Poder Legislativo con el nombre 

Poeta Juan José Brión. La Declaración 1627, que reconoce la labor de la Asociación Abuelas de 

Plaza de Mayo por la recuperación del nieto de su presidenta, Estela de Carlotto. La 

Resolución 810, que denomina Compañera Liliana Beatriz Nicolás a la Sala de Cuadros de esta 

Honorable Legislatura, entre otras normas de la cual fue parte.  

Es una persona, como decía recién, que además de ser un compañero y amigo, merece todo 

nuestro respeto por los años de trabajo. 

Le deseamos lo mejor en esta nueva etapa que comienza y, por supuesto, que las puertas de esta 

Casa van a seguir siempre abiertas para que nos siga visitando y siga haciendo su aporte. Es una 

persona que tiene mucho conocimiento pero también siempre tiene la humildad para consultar 

muchas veces cuando tiene dudas, y eso habla también de su grandeza. 

Así que mi saludo afectuoso y lo mejor para esta nueva etapa que comienza. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Raúl Muñoz. 

Sr. MUÑOZ. —Gracias, presidente. 

Me lleva a la memoria, me llega a la memoria, en el año 1983, un 10 de diciembre cuando 

asumimos —después de la Dictadura militar— con Daniel Muñoz, en aquel tiempo éramos 

jovencitos. 

Hoy, mi amigo se está jubilando, yo me jubilé hace un par de años.  

Reconocer a Daniel el trabajo que ha hecho y tengo en la memoria, me acuerdo la Praxis 40 

donde manejaba, ahí, en la parte de la Prosecretaría Legislativa, tantos años de estar juntos en esa 

Legislatura en la calle Olascoaga.  

Hemos participado en varias cuestiones del gremio en su momento, en el armado, junto a Carlos 

Madaschi, y hoy cumple una etapa de su vida que no es nada más ni nada menos que una jubilación 

bien merecida por todo el trabajo que ha hecho Daniel, durante tanto tiempo; un señor, un señor en 

su trabajo.  

Yo creo que más de uno de los que han pasado por aquí, por la Legislatura, saben del trabajo, de 

la profesión de Daniel, en la cual hoy le rindo un homenaje verdadero, de corazón. 
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Daniel, que esta etapa sea para vos realmente un descanso, pero un descanso a tu cabecita que 

siempre está pendiente, ahí, de todas las cuestiones del trabajo. 

Así que yo, desde aquí, te doy un aplauso, Daniel querido, de corazón, de corazón. 

Gracias, presidente. [Aplausos]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ. —Gracias, señor presidente. 

Bueno, antes que nada, para no olvidarme de saludar al Benjamín de la Casa, que hoy cumple 

años, 30 años: Fernando Gallia, feliz cumpleaños.  

En el día de ayer, Blanca también cumplió años. Hacerle un saludo a Blanca López. 

Y sumarme, por supuesto, sumarme a este pequeño homenaje a un amigo y compañero de la 

Casa. Para aquellos que, como decía el diputado Muñoz, hemos recorrido algunos años de esta 

Legislatura y la Legislatura vieja.  

Todavía recuerdo cuando Daniel tenía el pelo negro, era un pelo negro y corte taza, éramos muy 

jóvenes, bueno, yo era más joven que él, seguramente.  

Así que, Daniel, te veo ahí y veo a tu antecesor o a tus antecesores como Carlos Madaschi, como 

Raúl, y la verdad que todos los compañeros son fuente de consulta, pero siempre en aquél rincón se 

junta la experiencia. Y lamentablemente, digo lamentablemente porque para nosotros los 

legisladores siempre van a seguir siendo fuente de consulta por lo que saben de la primera letra a la 

última de la Legislatura.  

Así que, Daniel, sabés el afecto que te tengo, lógicamente te deseo lo mejor y, como decía algún 

otro diputado, que aproveches a descansar y a disfrutar en familia todos estos años que bien 

merecidos los tenés para jubilarte.  

Así que, en nombre de, seguramente, muchos diputados, te deseamos muchos éxitos y lo vamos 

a seguir viendo, lógicamente.  

Así que expresar mi saludo, señor presidente.  

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Buenas noches a todas y a todos.  

Primero que nada, bueno, obviamente, sumarnos a esta salutación a un trabajador de la Casa.  

Todo trabajador o trabajadora que llega a un ciclo donde, con mucho esfuerzo, puede llegar a 

esta etapa hay que reivindicarlo porque seguramente es mérito del esfuerzo de haber sostenido la 

posibilidad de mantener un trabajo que le permitió, digamos, llegar a esta etapa y eso es saludable. 

Y por eso nos sumamos; no sabíamos que ya era el momento en el que se presentaba pero, 

bueno, esta es la primera vez que me toca conocerlo, a mí, en esta instancia, estando acá, en la 

Legislatura. 

Así que, bueno, obviamente, nos sumamos al reconocimiento que se está planteando y, desde ya, 

muchas gracias porque también, en más de una oportunidad, nos ha dado una mano para algunas 

cosas muy importantes, digamos, para lo administrativo, acá, en estos lugares. 

Así que desde ya, muchas gracias y, obviamente, que la vida en esta etapa le dé todo lo que 

seguramente se ganó. 

Yo, en realidad, había pedido la palabra para hacer un homenaje teniendo en cuenta que esta es 

la última sesión, y que fue un hecho que, por lo menos, nosotros, lo queríamos destacar, que fue la 

partida de una persona muy reconocida en la lucha por los derechos humanos en la Argentina, y 

estoy hablando de Vicente Zito Lema, un militante, un poeta, abogado, bueno, tenía varias facetas, 

pero en la que se destacó fue en su compromiso militante en la lucha por los derechos humanos.  

Y se nos fue hace un par de semanas atrás, y la verdad que nosotros queríamos, también, en este 

homenaje recordarlo, destacar su enorme compromiso en lo personal, obviamente, viniendo de la 

lucha tan dura que teníamos los ceramistas.  

Vicente fue uno de los tantos, de esas personalidades que se puso codo a codo a defender cuando 

estábamos peleando para que se nos reconozca que lo que estábamos defendiendo eran nuestras 
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fuentes de trabajo. Y Vicente siempre estuvo ahí, no solamente con nosotros, Vicente tuvo una 

trayectoria inmensa de haber estado enfrentando a la dictadura. Bueno, fue uno de los fundadores de 

la Universidad de las Madres de Plaza de Mayo.  

Entonces, todo esto, para nosotros, era un baluarte necesario de destacar.  

Rendirle un homenaje y destacar —digamos— en lo personal, en lo particular sin desmerecer, 

obviamente, todo lo contrario, reconociendo en su trayectoria el compromiso que en lo particular 

pudimos percibir de una persona absolutamente comprometida, que marcó un antes y un después, 

no solamente con él a la cabeza, sino con muchas otras personas; lo difícil que fue enfrentar la 

dictadura y hacerlo con el convencimiento y el coraje que lo hicieron.  

Así que desde esta banca le queremos rendir un sentido homenaje y una despedida, y que va a 

estar siempre en la lucha de los trabajadores y las trabajadoras por los derechos humanos y, en 

particular, también, es parte de esos libros que se escribieron en la historia de la lucha ceramista al 

querido Vicente Zito Lema, hasta siempre. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Brevemente, es para sumarnos al homenaje a Daniel. 

Agradecerle por sus años de trabajo, sobre todo, estos tres años que nos ha tocado compartir con 

él, han sido de muchísimo aprendizaje, siempre dispuesto a ayudarnos, a colaborar, sobre todo, con 

mucha paciencia, sobre todo en las sesiones.  

Así que sumarnos al reconocimiento. Desearle mucha suerte en esta nueva etapa y a descansar 

por todos los años de trabajo y servicio a esta Legislatura. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido, sumarnos —desde nuestro bloque— a la felicitación para Daniel.  

Un hombre siempre dispuesto y predispuesto a la consulta, la cual nos ha ayudado a aprender los 

caminos que tenemos en esta Legislatura. Así que, bueno, un hombre que siempre fue de consulta. 

Valorar su trayectoria, su trabajo.  

A través de él, también, a un montón de compañeros de esta Casa que se están jubilando, y que 

también, por supuesto, son muy importantes para que esto pueda seguir adelante.  

Así que, bueno, felicitaciones, Daniel, y lo mejor para esta nueva etapa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Simplemente, es para sumar a las palabras de mis compañeros diputados y diputadas hacia un 

trabajador de la Casa como es Daniel y que, la verdad, yo, desde el primer momento que pisé este 

lugar, recuerdo que era muy inexperta, muy jovencita y él vino enseguida a tratar de colaborarme en 

cada una de las cuestiones que tenía que ir aprendiendo, como ha hecho con todos, a lo largo de los 

años, siempre con muchísima predisposición y, sobre todo, la calidad humana que tienen tantos 

trabajadores y trabajadoras de esta Casa, que nos facilitan el trabajo, que nos facilitan, además, la 

permanencia y la discusión y, sobre todo, el trabajo en profundidad.  

Así que felicitarlo por haber concluido una etapa tan importante y desearle lo mejor —de parte 

de todos los integrantes de nuestro bloque— en este nuevo momento de la vida que va a iniciar.  

Así que simplemente eso. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

En primer lugar, es para dar el presente. 

Buenas noches a todos y todas. 
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Y sumarme, por supuesto, al homenaje que están haciéndole a Daniel Muñoz, agregando —a lo que 

ya han dicho todos los diputados— que su contribución a la tarea de la Legislatura se nota no solamente 

en su colaboración permanente con la tarea de los diputados y de las diputadas, sino también como la de 

muchos otros trabajadores —con la Presidencia de esta Cámara en las sesiones—, permanentemente se 

advierte la asistencia cotidiana, regular y permanente al tratamiento de todos los temas, a la mecánica, a 

la dinámica de la sesión, cosa que es lógica, porque la gran mayoría de los presidentes y las presidentas 

de esta Cámara llegan sin conocer la actividad legislativa y el aporte de las y los trabajadores de esta 

Cámara es central para el funcionamiento del plenario y de la cotidianeidad de la tarea de la Legislatura. 

Así que saludar a Daniel y también rescatar que tanto él como su compañera, una trabajadora 

jubilada ya, Mónica Naboni, han hecho… No, perdón, Naboni no, han hecho una tarea muy 

importante de capacitación y asistencia permanente a las legislaturas, a la tarea de los 

cuerpos legiferantes locales, los concejos deliberantes de las distintas localidades han recibido 

permanentemente su asistencia y su acompañamiento en una tarea que para las y los concejales es 

siempre muy hostil y difícil. Y su trayectoria y su tarea comprometida con la actividad de los 

cuerpos legiferantes es verdaderamente un aporte que ha permitido un salto de calidad en la tarea de 

muchos concejos deliberantes de la provincia. 

Así que muchísimas gracias, Daniel, por tu trabajo. Muchas gracias por tu compromiso.  

Y, por supuesto, un reconocimiento al aporte de todas y todos los trabajadores en vos que hacen 

en la tarea legislativa. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Gonzalo Bertoldi. 

Sr. BERTOLDI ROSALES. —Gracias, presidente. 

Buenas, noches. 

Simplemente, es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Es para sumarme al homenaje o, mejor dicho, más que homenaje a la despedida que se le está 

haciendo a Daniel Muñoz.  

Como cada uno de nosotros o como muchos de nosotros antes de asumir ya teníamos contacto 

con él y es el que nos nutrió de los reglamentos y del funcionamiento de la Cámara. 

Así que muchas gracias, Daniel.  

Y me sumo a todas las palabras que se han dicho en función de los merecimientos que tiene. 

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Queríamos sumarnos, junto a Laura Bonotti, al homenaje a Daniel Muñoz, ya que desde que estamos 

aquí, en la Cámara, siempre ha tenido excelente predisposición para acompañarnos, ayudarnos.  

Y en lo cotidiano uno observa quién es el que tiene el conocimiento y siempre fue atento a 

ayudar y a acompañar cuando se dudaba tanto. Uno observa, cuando los diputados dudamos, él se 

acerca, nos plantea y también pasa en Labor Parlamentaria, siempre diciendo las palabras o las 

observaciones justas a través del conocimiento y la experiencia. 

También desearle que este momento que va a empezar él a vivir que lo disfrute mucho junto a su 

familia.  

Y sabemos los plottienses que él está construyendo su lugar también en nuestra localidad. Así 

que nos sentimos orgullosos de recibirlo en nuestra localidad de Plottier, y le deseamos que ese 

espacio que deseó tanto y está logrando, que sea el lugar de encuentro, lugar de recibimiento a su 

familia y a sus seres queridos. 

Que disfrute la vida en nuestra localidad, Daniel. 

Gracias.  
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

«Tengo los años necesarios para gritar lo que pienso, para hacer lo que quiero, para reconocer 

hierros viejos, rectificar caminos y atesorar éxitos», decía Saramago, en un poema que hablaba 

sobre el paso de los años.  

Supongo que esas cosas harás, Daniel, de aquí en adelante. 

Cuando uno indaga sobre la etimología del término jubilación hay distintas corrientes de 

pensamiento, y según el origen que se toma —sea el latín o sea el hebreo— puede tener distintas 

interpretaciones y en las distintas naciones, también, la expresión jubilación tiene connotaciones 

diversas. Tomemos la que tiene que ver con la alegría, que creo que es lo que te merecés después de 

todos estos años de tanta entrega, poniendo en valor lo que significa y representa ser un servidor 

público, como tantos han dicho aquí.  

También me pasó al llegar a este lugar, recibir de tu parte el primer mensaje y la primera 

orientación acerca de todas las cuestiones que tenían que ver con la función que íbamos a 

desempeñar en este lugar.  

Por lo tanto, estoy muy agradecido porque fue mucho más fácil la tarea. Y, desde ya, que te 

deseo el mayor de los éxitos en el tiempo por venir.  

No obstante esto, señor presidente, en el marco de homenajes, necesito hacer algunas menciones más. 

Saludar, por supuesto, la presencia en nuestra Casa de los trabajadores y trabajadoras de nuestra 

provincia que nos van a acompañar en esta sesión. 

Quiero subrayar y compartir el saludo sobre Vicente Zito Lema, que hacía el diputado Andrés Blanco.  

En tiempos de justicia tan amañada y tramposa, en tiempos de una comunicación social y una 

prensa con tanta capacidad de engaño, recordar a un periodista o dramaturgo, abogado, como Zito 

Lema, siempre del lado de las causas populares, por supuesto, que es lo que corresponde.  

Yo también quiero rendir mi homenaje y mi acompañamiento a la compañera Cristina Fernández 

de Kirchner, que ha sido condenada en una causa absolutamente tramposa, por una causa que se 

inició por un juez llamado Julián Ercolini, que es parte de esa comitiva que viajó al lago Escondido, 

invitado por unos empresarios. 

La verdad es que hoy leía que se juntaron catorce mil firmas ya para que Ercolini deje de dar 

clases en la Facultad de Derecho de la UBA; en esa Facultad de Derecho todavía es director de la 

Especialización en Administración de Justicia y da clases de ética. Realmente, es increíble que estas 

cosas pasen todavía en la República Argentina. 

Y no quiero dejar de señalar también lo que ha significado para el pueblo argentino la cantidad 

de éxito que ha logrado nuestra selección nacional de fútbol en el marco del mundial que se 

desarrolla en Catar. 

Mahoma decía que el que hace reír a sus compañeros merece el paraíso. Yo creo que esto es lo 

que merecen aquellos que nos han dado tanta alegría en tiempos aciagos para nuestro pueblo. 

Y la verdad es que también deberíamos permitirnos una reflexión. 

Esta selección comenzó (este campeonato mundial) perdiendo su primer partido y allí pudimos 

ver todo el despliegue periodístico que poco menos nos decían que estos muchachos no servían para 

nada, que el entrenador no estaba preparado y tantas otras cosas que ustedes pudieron leer. Incluso, 

tras el partido con Holanda pudimos leer, enterarnos de la vulgaridad de nuestro mejor jugador, y 

mejor jugador del mundo de estos tiempos, que es Lionel Messi, tan solo porque ante las 

bravuconadas de un país europeo se plantó, y parece que si somos argentinos, sudamericanos, no 

tenemos derecho a plantarnos ante los poderosos que, en este caso, representan los países centrales 

de Europa. 

Por lo tanto, mi homenaje también a estos muchachos, que quienes hemos podido asistir al 

monumento y compartir la felicidad de muchos, hemos podido ver la necesidad de alegría que ha 

expresado nuestro pueblo. 

Muchas gracias, presidente. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Es para otros asuntos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No hay más pedidos de palabra en homenajes. 

Pasamos a otros asuntos. 

Sra. SALABURU. —Disculpen. 

También, obviamente, sumarme a la salutación de este trabajador que pasa a una nueva etapa de 

la vida. Como no voy a redundar en las flores que le han tirado mis compañeros de la Cámara. 

También, por supuesto, saludar la presencia de los trabajadores; siempre es bueno tener estas 

gradas llenas de trabajadores que estén observando lo que decimos y lo que votamos. 

Y también quiero rescatar que están presentes —no sé si pudieron entrar a las gradas— 

compañeras de la Biblioteca Rodolfo Walsh, que es una biblioteca de la ciudad de Neuquén, del 

barrio Confluencia, que han llevado desde hace, aproximadamente, dos años, un año y medio, una 

tarea cotidiana, sostenida, de acompañamiento, de acompañamiento, de talleres para ese barrio, que 

es un barrio siempre catalogado como conflictivo, pero que hay tanta gente maravillosa para poner 

el hombro y para poder solucionar los problemas comunitariamente. 

No quiero dejar de nombrar, en este inicio de sesión, que estamos —desde nuestro bloque y 

desde otros bloques— preocupados por la demora en la conformación del Comité contra la Tortura. 

Usted sabe, señor presidente, que la ley nacional de conformación del Comité Nacional para la 

Prevención de la Tortura, malos tratos, tratos crueles e inhumanos, la ley nacional fue aprobada en 

el año 2012; la provincia aprueba su propia ley de conformación del comité en el año 2018, o sea, 

seis años después. La reglamentación demora tres años, de esa ley aprobada en el año 2018, y recién 

este año la Legislatura, esta Legislatura, designó —o acaba de designar— a los postulantes por las 

organizaciones, que son cinco. 

Nuestro bloque o el bloque, la primera minoría o la segunda mayoría, ya ha postulado la persona 

que pretende que conforme el comité. Y no se puede formalizar el mismo debido a que el 

oficialismo, el bloque oficialista no designa sus dos representantes. 

No voy a redundar porque creo que en la comisión que preside el diputado Gass, quienes fueron 

postulados por las organizaciones han hablado y han desarrollado sobre la situación de la población 

carcelaria en la provincia del Neuquén; mayoritariamente datos que tenemos, que tenemos en 

nuestras manos o por los medios de comunicación o por el Comité Nacional. Al no haber comité 

provincial, no tenemos esos datos de primera mano. 

Creo que es fundamental que exista un comité conformado, con urgencia, y no podemos esperar 

que se reanuden las sesiones de esta Legislatura para la formalización de este comité. 

Así que eso, nada más. 

Solicitar la premura en la designación de los dos postulantes por el bloque oficialista. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Muy breve. 

Por un lado, también sumarnos a lo manifestado por la diputada Salaburu porque nos parece a 

nosotros, también, importante el paso a que se conforme ese comité.  

También, vamos a presentar una nota para, justamente, solicitar que eso tenga rápida y pronta 

resolución. Lamentablemente, entendiendo los tiempos legislativos ya, evidentemente, este año no se 

va a poder conformar, pero sí vamos a insistir para que apenas se den las condiciones eso se garantice. 

Así que, bueno, nos sumamos a eso. 

Y yo, muy breve, presidente, pero hace un par de semanas atrás votábamos, acá, en la 

Legislatura, además del debate del presupuesto, algunos beneficios que se plantearon para los 

propios trabajadores y trabajadoras de esta Casa. Debate que, obviamente, se llevó a las comisiones, 

se planteó, escuchamos a los trabajadores, a sus representantes, pero no puedo dejar de decir que 
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hace unos días también pudimos ver que hay un reclamo que está pendiente, que está también 

manifestado por un sector de trabajadores legislativos que —entendemos nosotros— es un reclamo 

justo y que, obviamente, desde nuestras bancas acompañamos y que sepan que cuentan con nosotros 

para lo que haga falta, en términos del planteo, muy claro, que me parece que no amerita mucho 

análisis. Estamos transitando momentos en los cuales los procesos inflacionarios se comen el salario 

y la necesidad de tener, por lo menos, además de los acuerdos salariales y las pautas que se van 

generando, también esa retribución acorde, digamos, a una situación que se viene acumulando y que 

los trabajadores nos merecemos porque es parte de derechos conquistados. 

Entonces, desde ese punto de vista, dejar también planteada nuestra preocupación al respecto de 

eso y, obviamente, el acompañamiento para que ese reclamo tenga alguna vía que conduzca a que 

se pueda resolver. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Simplemente, a propósito de lo mencionado por mi compañera de bloque y también por el 

diputado Blanco —disculpe que lo mencione—, recordar que la propuesta que reformuló también 

este bloque para la integración del Comité Provincial para la Prevención de la Tortura es la del 

profesor Pablo Meuli. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

No hay más pedidos de palabra. 

Pasamos al tratamiento de los puntos del orden del día. 

5 

 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DEPENDIENTE DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL NO CONVENCIONADO, COMISIONES 

DE FOMENTO E ISSN 

(Expte. O-182/22 - Proy. 15 853) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

aprueba el Convenio Colectivo de Trabajo para el personal dependiente de la Administración 

pública provincial no convencionado, comisiones de fomento e Instituto de Seguridad Social del 

Neuquén (ISSN).  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Muchas gracias. 

Buenas noches, señor presidente. 

Buenas noches a todas y todos. 

Es para solicitar que se lea el despacho pero se omita, se autorice la omisión de la lectura del 

Anexo, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración no dar lectura al Anexo. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de las Comisiones I, A y B. 

[Se omite la lectura del Anexo]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 
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Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

Estamos tratando, en este proyecto, el Convenio Colectivo de Trabajo consensuado por el 

Gobierno de la provincia del Neuquén y los gremios que nuclean a los trabajadores y trabajadoras 

de la Administración pública provincial. 

Con este Convenio Colectivo, Neuquén se convierte en la primera y única provincia del país en 

tener la totalidad de sus trabajadores bajo convenio colectivo de trabajo, y esto nos parece un hecho 

de suma relevancia. 

Para dar un contexto al tratamiento que vamos a profundizar en esta exposición, podemos decir 

que actualmente existen, en la provincia del Neuquén, dieciséis convenios colectivos. Todos, por 

supuesto, tienen el tratamiento de los preparitarios, de las comisiones paritarias constituidas por 

integrantes de los gremios que nuclean a cada sector y el empleador, a través de representantes de la 

provincia. 

Así, por mencionar solo algunos, tenemos el Convenio Colectivo del Ministerio de Turismo; del 

Ministerio de Producción e Industria; de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente; del 

Ministerio de Energía y Recursos Naturales; del Copade; Radio y Televisión del Neuquén; de la 

Subsecretaría de Familia; de la Subsecretaría de Desarrollo Social; del EPAS; del EPEN; del 

Registro Civil y Capacidad de las Personas; de la Optic [Oficina Provincial de Tecnologías de la 

Información y Comunicación]; de la Subsecretaría de Trabajo; de Termas; de Rentas y otros más. 

Actualmente, se encuentran en proceso de reabrir —por haber finalizado el término de su 

vigencia— ocho convenios colectivos de estos que acabamos de mencionar. 

El Convenio que estamos tratando en esta ocasión, debemos aclarar, que esta Legislatura debe 

tratar solo el Título III, que trata el impacto presupuestario que tiene la aplicación de todo el 

Convenio Colectivo, por cuanto, según nuestra legislación, el resto de los títulos y condiciones 

laborales que no tengan que ver con lo presupuestario es ley desde que adquiere la homologación 

del convenio suscripto por las partes intervinientes. 

No obstante, nos parece importante hacer un desarrollo sobre en qué consisten las condiciones 

laborales y la importancia que tiene este Convenio Colectivo para la provincia del Neuquén y, en 

consecuencia, para los trabajadores del Estado provincial. 

El objeto de este Convenio es regular las relaciones de empleo público entre el Poder Ejecutivo 

provincial y los trabajadores y trabajadoras de la Administración pública provincial, que a la fecha 

no se encuentran convencionados. Es el resultado de un trabajo en conjunto llevado a cabo por 

representantes del Poder Ejecutivo provincial y de las trabajadoras y trabajadores representados por 

los gremios, en el que se describen y acuerdan aspectos que hacen a la relación laboral. 

Vale aclarar que, en este caso, los gremios intervinientes son ATE [Asociación Trabajadores del 

Estado] y UPCN [Unión del Personal Civil de la Nación]. 

Este es un eslabón esencial en la cadena de políticas públicas que el Gobierno provincial ha 

dispuesto para enaltecer y poner en valor el empleo público, los organismos alcanzados en este 

Convenio Colectivo son el Ministerio de Jefatura de Gabinete, incluidas la Secretaría de 

Seguridad y la Secretaría General y Servicios Públicos; el Ministerio de Gobierno y Educación; 

el Ministerio de las Mujeres y la Diversidad; el Ministerio de las Culturas; el Ministerio de 

Niñez, Adolescencia, Juventud y Ciudadanía; el Ministerio de Deportes; los entes autárquicos; 

las comisiones de fomento, las veintiuna comisiones de fomento y, especialmente, fue 

incorporado —una vez iniciado— al proceso de negociación el Instituto de Seguridad Social del 

Neuquén, que quedó incluido en todas estas cláusulas y describiremos, después, dónde se 

encuentran contempladas sus condiciones. 

Las personas alcanzadas en este convenio son un total de 6739, divididas en el escalafón general 

a octubre de 2022: 4463 activos; el Cippa [Control de Ingreso Provincial de Productos 

Alimenticios], también, a la misma fecha: 109 activos; el Instituto de Seguridad Social del Neuquén: 

1050 activos, y las comisiones de fomento: 1117 trabajadores activos. 

El Convenio está compuesto de cuatro títulos, cada uno de ellos se encuentra subdividido en 

capítulos contemplando derechos y obligaciones, como así también lo relativo a las cuestiones de 

funcionalidad de cada sector convencionado. 
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El Título I, consta de dos capítulos, de los cuales se establecen los objetivos y disposiciones 

generales y lo referenciado a las comisiones convencionales, siendo la Comisión de Interpretación y 

Autocomposición Paritaria (CIAP) y los comités de condiciones laborales y de relaciones laborales, 

los órganos que hacen el funcionamiento e interpretación del contenido del presente Convenio 

integrado por el representante del Poder Ejecutivo y los sindicatos signatarios. 

El Título II, consta de once capítulos y establece las condiciones generales de las relaciones 

laborales de las y los trabajadores convencionados, como, por ejemplo: el ingreso, el egreso, la 

estabilidad, los derechos, deberes y previsiones, el lugar del trabajo, jornada laboral, francos y 

feriados. Dentro de este título también se incluye la descripción de las bonificaciones generales y 

específicas, como así también la descripción de las distintas licencias, las condiciones y ambiente en 

el trabajo, servicios médicos asistenciales, capacitación, entre otros.  

Específicamente, el Capítulo 1, establece las condiciones generales de las relaciones laborales 

detallando ingreso, egreso, ingreso por fallecimiento de las y los trabajadores, período de prueba, 

estabilidad y otros.  

El Capítulo 2, define los derechos y obligaciones de las y los trabajadores, como así también de 

los organismos en cuanto al vínculo empleador-empleado. 

El Capítulo 3, establece el lugar de trabajo, las jornadas laborales y no laborales, horas 

suplementarias, francos compensatorios, guardias y feriados. 

El Capítulo 4, describe las bonificaciones que serán de aplicación para el personal 

convencionado estableciendo los requisitos para su percepción. 

De los Capítulos 5 a 7, el detalle de las distintas licencias con y sin goce de haberes, licencias 

ordinarias, extraordinarias y especiales, licencias para desempeñar cargos electivos o de 

representación política o gremial, como así también las licencias por actividades culturales, 

científicas o deportivas y por razones particulares. Dentro de estos capítulos se incorporan —por 

primera vez en los convenios sectoriales— las licencias parentales aprobadas recientemente en esta 

Legislatura por Ley 3358. 

El Capítulo 8, dispone condiciones de salud, salubridad e higiene y ambiente e indumentaria de 

trabajo.  

El Capítulo 9, aborda la contemplación de situaciones de personas con discapacidad e 

incapacidades sobrevinientes. 

El Capítulo 10, hace referencia a las capacitaciones, estableciendo condiciones generales con el 

objeto de contar con trabajadoras y trabajadores altamente calificados, mejorar la calidad de servicio 

a la población y brindar a los trabajadores y trabajadoras la posibilidad de movilidad y/o ascensos. 

El Capítulo 11, establece el régimen disciplinario vinculado a la legislación vigente. 

El Título III, que es el que estamos tratando en esta sesión, tiene relación directa con los aspectos 

remunerativos, estableciéndose el Escalafón Único, Funcional y Móvil, describiendo la metodología 

de pago de las diferentes bonificaciones descriptas en el Título II, contando con cinco capítulos. 

El Capítulo 1 hace referencia al Escalafón Único, Funcional y Móvil, categorización del personal 

estableciendo cinco agrupamientos: profesional, técnico, auxiliar especializado, administrativo y 

servicios generales. Y dentro de esos cinco agrupamientos cinco niveles, de los cuales conformarán 

en su totalidad el plan de la carrera administrativa. 

El Capítulo 2, describe las funciones y requisitos de formación establecidos para cada uno de los 

agrupamientos y niveles. 

El Capítulo 3, establece la Grilla del Escalafón Único, Funcional y Móvil mediante una tabla de 

doble entrada en la que se identifican agrupamientos y niveles. 

El Capítulo 4, refiere a la carrera administrativa, la progresión del y la trabajadora a través de los 

distintos niveles, cambios de agrupamientos, así como también el crecimiento vertical. 

El Capítulo 5, establece las bonificaciones y adicionales determinando cómo deben liquidarse.  

Por último, se contempla disposiciones especiales y cláusulas transitorias que servirán para llevar 

a cabo la transición hacia la aplicación plena del Convenio, otorgando herramientas que ayudan a 

una mejor interpretación de su contenido y alcance, incluyendo los parámetros del encasillamiento 

inicial de todos y todas las trabajadoras que serán convencionados. 
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El personal alcanzado se encuadrará, a partir del 2023, de acuerdo a su función, formación y 

antigüedad, destacándose aquellos y aquellas trabajadores con mayor antigüedad en la 

Administración pública. 

Con la entrada en vigencia de este nuevo Convenio Colectivo, todas y todos los trabajadores de 

la Administración pública provincial quedan regulados bajo nuevas pautas laborales, 

democratizando las relaciones del empleo público.  

También, se contemplan situaciones particulares referidas a derechos gremiales e integración de 

la comisión conciliadora. 

Dentro de la normativa se incluyen anexos específicos relacionados a particularidades que 

requirieron un tratamiento singular, es así que por sus siglas es RAPE [Régimen de Ascensos y 

Promociones Escalafonarias].  

Se establece un régimen de ascensos y promociones escalafonarias, el cual garantiza seguridad, 

igualdad y transparencia en los procesos de concursos que involucran a todos y todas las y los trabajadores 

convencionados que hacen a la carrera administrativa, como así también lo vinculado a los ingresos. 

En segundo lugar, en el anexo del Instituto de Seguridad Social se regulan las condiciones 

laborales de los trabajadores que prestan servicios en ese organismo; el anexo de las comisiones de 

fomento, donde se hace extensivo este Convenio Colectivo, determinando ciertas especificaciones a 

su sector: comisiones de fomento.  

Se fija un régimen laboral garantizándoles la estabilidad en el empleo y el reconocimiento del 

trabajador en las comisiones. Se aprueban bonificaciones especiales solo para dichos trabajadores. 

En el anexo del Cippa, los trabajadores alcanzan la estabilidad del empleo público.  

Bueno, hasta aquí un detalle sintético, muy sintético, del contenido del Convenio Colectivo. 

No sin dejar de destacar que también en sus disposiciones transitorias se contemplan los artículos 

relacionados al impuesto a las ganancias —que aprobamos recientemente en la ley de 

presupuestos—, convirtiéndose en el primer Convenio Colectivo que absorbe estas disposiciones 

encuadrando, de esta manera, también, la Ley de Impuesto a las Ganancias. 

La convencionalidad en las relaciones laborales es siempre un hecho relevante para los y las 

trabajadoras, tanto del sector privado como del sector público. El Convenio Colectivo siempre viene 

a reconocer mejores derechos que las leyes bases, en lo laboral.  

Sabemos que en el ordenamiento jurídico existe una pirámide jurídica en cuya cúspide está la 

Constitución Nacional y los tratados internacionales que son incorporados como leyes fundamentales 

en nuestra provincia, en nuestra nación y, de ahí, el despliegue del resto de la normativa.  

En materia laboral se interpreta que la base está dada por la legislación y los convenios 

colectivos van ascendiendo hacia la cúspide en reconocimiento de mejores derechos para los 

trabajadores y las trabajadoras. 

En palabras del doctor Ackerman, que es uno de los mejores y más reconocidos laboralistas de 

nuestro país, dice que cada norma del derecho de trabajo es tope o piso mínimo para las normas de 

jerarquía normativa superior. De tal modo, la ley solo podría ser desplazada por el convenio 

colectivo que estableciera condiciones más favorables para los trabajadores.  

El propósito de proteger a los trabajadores se realiza dando contenidos mínimos y obligatorios al 

contrato de trabajo y esto se procura por dos vías: a través de normas públicas de aplicación 

imperativa, que directamente establecen contenidos mínimos no disponibles, o a través del 

reconocimiento de la actuación de la autonomía colectiva de los trabajadores agrupados. 

De esta forma, el derecho colectivo tiende, por los menos, en los países más desarrollados, a 

ocupar un espacio creciente de la realidad laboral, cuyo tratamiento supera —en extensión— al del 

derecho individual.  

En su análisis comparativo con normas públicas unidireccionales que tienden a ser rígidas, 

uniformes y generalizadas, y las otras que surgen de un derecho consensuado propio del derecho 

colectivo, afirma que la tendencia sea, hoy por hoy, las regulaciones del derecho colectivo, resulten 

preferibles en gran parte de los casos. Lo que ocurre es que la regulación de las relaciones laborales, 

a través de negociaciones colectivas, pueden ser más flexibles y, por ello, tiende a tomar mayor 

importancia material y aun científica en economías de más desarrollo. 
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Con estas reflexiones, queremos compartir la importancia que tiene la negociación colectiva 

como fuente generadora de derechos laborales, que surgen a partir del consenso colectivo como la 

herramienta más idónea para establecer el marco general del vínculo, en este caso, del Estado y las 

y los trabajadores. 

En el caso particular, este Convenio Colectivo no puede ser entendido como un hecho aislado, sino 

como una política de Estado que tiene como eje mejorar las condiciones laborales de sus trabajadores.  

Recientemente, sancionamos la ley de presupuesto y con ello las pautas de distribución de la 

base imponible para el impuesto a las ganancias. Ello, también significó una mejora en el salario de 

los trabajadores de la Administración pública provincial. 

También, no puedo dejar de mencionar el Decreto 2035, firmado por el gobernador, perdón, sí, el 

Decreto 2035, por el cual se pasaron a planta permanente 256 trabajadores eventuales de salud que 

colaboraron con la provincia y la población durante la pandemia. Fueron incorporados a planta permanente. 

Este Convenio es fruto de un trabajo mancomunado con el único objetivo de otorgar mejores 

condiciones laborales y económicas a quienes, día a día, prestan sus servicios en la provincia. 

Las comisiones de fomento se encuentran incluidas como un reconocimiento al federalismo 

provincial, expandiendo los efectos a toda la provincia. De esta forma, se organiza la carrera 

administrativa, facultad otorgada a esta Legislatura por mandato constitucional.  

Este Convenio Colectivo, que llevó alrededor de siete años de negociación, constituye el trabajo, 

el consenso y el esfuerzo, tanto del Gobierno provincial como el de los gremios, que como partes 

merecen un especial reconocimiento.  

Por eso, celebramos este Convenio, como tantos otros que ya hemos sancionado, en 

reconocimiento a la mejora de los derechos de las y los trabajadores.  

Y no podemos dejar de mencionar un reconocimiento especial a quienes constituyeron las mesas 

paritarias, tanto por parte de los gremios ATE y UPCN como por parte del Gobierno provincial 

durante estos siete años de diálogo, de consenso, de paciencia.  

Y, finalmente, hoy estamos aprobando este Convenio Colectivo que enaltece, que mejora, que 

jerarquiza a nuestros empleados públicos.  

Hace unos momentos hicimos un homenaje a un empleado de la Legislatura, donde se pone en 

valor qué significa para un organismo tener empleados idóneos, que son quienes pueden lograr la 

consecución de las decisiones y de todas las tareas que competen a ese organismo.  

Sin los trabajadores, ningún organismo del Estado funcionaría, no sería posible llevar adelante 

los servicios esenciales que tiene asignado el Estado provincial. 

Por eso, señor presidente, solicitamos el acompañamiento en este proyecto para su aprobación. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Muy breve. 

Necesitamos poder votar esto hoy y tenemos otro punto en el orden del día. 

Más allá de todo el racconto que realizaba sobre el contenido la miembro informante de 

esto —que estamos por votar— y de toda conceptualización posible para mi fuerza política, para el 

peronismo, cada vez que podemos avanzar en derechos hacia los trabajadores es una alegría, pero 

me interesa subrayar y poner mucho énfasis en la tarea que han desarrollado los gremios, en este 

caso, ATE y UPCN, los gremios en la historia de nuestra provincia. 

Hablamos permanentemente sobre cuestiones que hacen al derrotero cotidiano de la provincia 

del Neuquén, a sus mejoras, a sus avances, cuánto tienen que ver con todo esto nuestros 

trabajadores públicos y cuánto han tenido que ver, no solo ahora en la configuración de esto que 

estamos por aprobar, y que tiene que ver con un beneficio claro y concreto en materia de carrera, en 

materia de derechos, en materia de capacitación, en materia de licencia, en materia remunerativa, 

etcétera, para 6739 trabajadores y trabajadoras, sino también en cada uno de los logros y de las 

conquistas lo largo de nuestra historia, en cuanto a lo salarial, en cuanto a las vacaciones, en cuanto 

al aguinaldo. Sin la lucha de los trabajadores, esto no sería posible. 
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Por eso, queremos reivindicar todas las cuestiones que a lo largo de estos años han sido posible 

gracias a esa pugna; por ejemplo: haber conservado el Instituto de Seguridad Social del Neuquén, 

cuando muchas otras provincias —incluso provincias vecinas— lo han dejado de tener.  

Y así podríamos enumerar un montón de cuestiones, que lo hicimos y lo dijimos cuando hace 

algunas semanas teníamos la posibilidad, en el marco de la votación del presupuesto, de resolver 

que el impuesto a las ganancias no diera por tierra con el tan merecido cobro de zona desfavorable. 

Es por esto que, por supuesto, vamos a acompañar y nos parece muy importante poder continuar 

en este camino de avance y de desarrollo de la mano de los gremios y de los trabajadores de nuestra 

provincia. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

El trabajo dignifica la vida de las personas y, en particular, el trabajo que se hace desde el 

Estado, porque permite mejorar la calidad de vida de los pueblos, las comunidades y las ciudadanías 

en su conjunto.  

El trabajo de los estatales es uno de los motores del ascenso social, el trabajo que se hace desde 

el Estado cura, educa, cuida, consagra nuevos derechos, genera empleos, culturas, desarrollo social 

e impulsa actividades económicas. 

Por eso, lo que hoy vamos a votar en esta Legislatura es muy importante y es motivo de 

celebración, ya que estamos avanzando en la jerarquización del empleo público. 

Este Convenio Colectivo de Trabajo es el fruto del diálogo y el consenso entre todas las partes 

involucradas. Va a saldar un vacío normativo en dependencias de la Administración central, que no 

contaban con este derecho, este derecho que se conquista con la organización sindical y con 

gobiernos presentes, con el objetivo de alcanzar mayor estabilidad laboral, transparencia y mejorar 

las condiciones salariales de los trabajadores y trabajadoras. 

Me resulta particularmente importante el alcance que tiene en las comisiones de fomento. 

Durante nuestras recorridas por la provincia —como diputado provincial, junto a la diputada 

Laura Bonotti—, en más de una oportunidad estuve en las comisiones de fomento, las recorrimos 

varias veces, y allí me empapé de la realidad que atraviesan. Allí, el trabajo estatal se vuelve 

doblemente importante, mucho más aún que en las grandes ciudades porque el actor central e 

indispensable es el Estado y sus trabajadores.  

Son 1117 trabajadores del escalafón general que verán reflejadas mejores condiciones laborales 

en las comisiones de fomento de toda la provincia, en las veintiuna comisiones de fomento. 

La provincia del Neuquén está atravesando una década de crecimiento en su actividad económica 

y el impacto presupuestario de esta decisión es una inversión que va a dinamizar la economía 

provincial, porque son recursos que se vuelcan en el consumo: 6739 trabajadores se verán 

beneficiados, y de manera directa e indirecta, también, lo hará una buena parte de la población. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Desde nuestras bancas vamos a acompañar y vamos a votar a favor este Convenio Colectivo para 

el escalafón general.  

En primer lugar, destacando que es un acuerdo paritario entre partes, digamos, entre el gremio y 

el Ejecutivo que —como muy bien se dijo— lleva una lucha de los trabajadores y trabajadoras que 

se incumplió por más de siete años, y eso es importante destacarlo.  

Teniendo en cuenta también algo que siempre planteamos en el marco de estos debates, que 

entendemos nosotros que la Legislatura, los diputados y diputadas no tendríamos que tener ningún 

tipo de injerencia ni opinión ni interferir con estos acuerdos, porque son cuestiones que son, 

justamente, propias de los trabajadores y su organización con las patronales. 
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Y siempre nosotros hemos marcado como una cuestión importante acompañar este tipo de 

convenios, cuando no hay ningún tipo de diferencias entre gremios, cuando no hay 

cuestionamientos o críticas de sectores de trabajadores y trabajadoras de base que planteen algún 

rechazo; nosotros, obviamente, lo acompañamos. Cuando no es así, planteamos nuestra posición 

con mucha claridad. 

En este caso, vamos a acompañar, claramente.  

Es un Convenio que tiene el acuerdo entre partes, en el marco de una paritaria.  

Pero dicho esto, presidente, nos parece —para nosotros— muy importante retomar algo que 

planteamos: no hace mucho tiempo, en el debate que tuvimos en la aprobación del 

presupuesto 2023, donde dentro del presupuesto se incorporaron artículos que fueron planteados, 

también, por distintos sindicatos, que era para alivianar —o aliviar, mejor dicho— el impuesto a las 

ganancias, y que nosotros lo marcamos, también, que fue en el marco de una clara maniobra.  

¿Y por qué lo decimos? Hay una realidad objetiva que estamos atravesando, que aunque no se le 

puso fecha, todavía, estamos cerrando un año con mucha presencia preelectoral de campaña, y eso 

lo podemos ver visiblemente todo el tiempo.  

Por eso, también entendemos el tratamiento exprés de este proyecto y saludamos que se haya 

logrado conquistar; pero también diciendo que cuando planteamos nuestra crítica al respecto de no 

acompañar el presupuesto, sí los artículos, también decíamos que no era necesario hacer eso, que se 

podría haber discutido como una ley aparte.  

Sin embargo, no perdemos de vista dónde estamos parados ahora, de alguna manera, la impronta 

electoral que esto va teniendo; y eso, para nosotros, es muy importante decirlo, presidente.  

Y tiene que ver también, y yo quiero tomar una frase que fue, tuvo mucha repercusión, que la 

dijo el propio gobernador de la provincia, dijo: ustedes en marzo, abril, mayo, cuando se vote, 

¿quieren llorar de alegría o de tristeza? 

Lo dijo el gobernador, creo que usted también estuvo presente en ese acto. Y se lo estaba 

diciendo a un sector de la planta política, alineándolo, claramente, en el marco de un proceso que ya 

está abierto, aunque no está anunciada la fecha. 

Entonces, desde ese punto de vista, nosotros vemos que hay una crisis muy fuerte, que la está 

imprimiendo, de alguna manera, quien hoy también se presenta como una alternativa, por primera vez, 

alguien que es propio del partido de Gobierno y que le pone una fuerte impronta y genera una presión. 

Y entendemos nosotros que, por ese lado, tiene que ver con un denominador ligado a la campaña.  

Por eso, la otra vez decíamos que no nos iban a obligar a nosotros a votar un presupuesto que 

tiene una enorme contradicción, porque estábamos discutiendo artículos que eran para beneficiar a 

sectores de trabajadores para que no entren en el cálculo de ganancias y, en ese mismo presupuesto, 

se favorecía a sectores de las empresas petroleras, con 1500 millones de pesos en exenciones 

impositivas. Mire qué contradicción.  

Por eso, nosotros dijimos que es muy importante —y siempre señalamos esto— que en el marco 

de estas presiones electorales, que en el marco de ese camino, los trabajadores y las trabajadoras 

tenemos la necesidad de pelear por conquistas, pero no hacer el juego. Eso es muy importante 

destacarlo. 

Y desde ese punto de vista, presidente, nosotros, obviamente, sabiendo que esta es la coyuntura, 

entendiendo cómo es el escenario, vamos a acompañar porque entendemos que es una conquista. 

Eso no tiene discusión.  

Pero también nos parece importante señalar que es fundamental que los sindicatos, que los 

trabajadores y las trabajadoras mantengamos nuestra independencia política de los partidos 

patronales, de los gobiernos, porque eso hace que justamente todo reclamo, toda lucha, no quede 

nunca entrampado a un debate de estas características.  

Cuando uno se mantiene consecuente, no hay margen para que haya especulaciones de ningún 

tipo y es lo fundamental de mantener a las organizaciones, porque una foto, un acto en común hace 

la diferencia. No es lo mismo, menos teniendo en cuenta lo delicado de esta discusión, y lo 

importante de esta discusión. 

Entonces, presidente, nosotros vamos a acompañar.  
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Vamos a acompañar este proyecto diciendo que, por eso, nosotros militamos desde nuestras 

agrupaciones, dentro del propio ATE o en ATEN, también, con ATEN capital, con ATEN Plottier, 

que son los sectores opositores, donde mantenemos muy clara esa independencia política, sabiendo 

que la conquista y la lucha de las trabajadoras y los trabajadores tienen por delante un desafío enorme. 

Porque estamos en una provincia que tiene el 37 % de pobreza, porque estamos en un país que 

promueve todo el tiempo un proceso inflacionario imparable, y para eso hay que mantener muy 

claro, porque, incluso, el impuesto a las ganancias que hoy los trabajadores y muchos trabajadores y 

trabajadoras pagan, no deberían estar pagando y tendría que ser parte de un plan de lucha a nivel 

nacional para directamente erradicar ese impuesto.  

No hay ningún trabajador ni trabajadora que tenga que pagar impuesto por trabajar, y eso para 

nosotros también es muy importante. 

Así que, dicho esto, presidente, nosotros vamos a acompañar y, obviamente, vamos a hacerlo en 

el momento que se convoque. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

Estamos, la verdad, analizando en un contexto electoral una legislación justa, justa y que, 

además, emana de la autonomía que tienen los gremios y los trabajadores organizados.  

Con lo cual, para nosotros desde esta Legislatura, ser parte de ese proceso en esta etapa final es 

un honor, porque, en realidad, lo que estamos haciendo es validando algo que es justo y que desde 

nuestro espacio político, que es el movimiento peronista (que es el kirchnerismo), el trabajo 

dignifica, el trabajo es articulador. 

Y quisiera hacer referencia —porque me parece pertinente— de algunas cuestiones que dan 

cuenta de lo que fue nuestro Gobierno cuando Néstor asumió en el año 2003, que había 24 % de 

desocupados y en el 2015, cuando nos vamos del Gobierno, había 6,9 % de desocupados. Eso no es 

producto de la casualidad, son decisiones.  

Son decisiones que fue tomando Néstor; posteriormente, Cristina, luego del neoliberalismo de la 

década de los 90 que reflota, de alguna manera, lo que fue aquella época infame que tuvimos a partir 

del 76, donde muchos sindicalistas, muchos gremios, no solamente tuvieron que dejar sus actividades 

y sus capacidades de organización y de conducción, sino que también fueron desaparecidos.  

El neoliberalismo se llevó a muchos compañeros y compañeras, trabajadoras y trabajadores. El 

neoliberalismo, con Menem, agudizó la flexibilización laboral.  

Cuando asume Néstor, se derogó, precisamente, una de las primeras medidas, derogar las leyes 

de flexibilización laboral. 

También, sancionaron muchas leyes que tienen que ver con nuevos derechos. 

Se restituyó la indemnización por despido en un sueldo por año, lo que pasa es que parece que nos 

olvidamos, pero en el neoliberalismo pasaba eso; se pagaba con Lecop, Lecor, Patacones. Cuando 

asume Néstor, directamente, establece y elimina que no se pueden pagar los salarios con tiques.  

Esto no fue hace cincuenta años, ¡eh!, fue hace veinte, nada más. 

También, Néstor, establece los límites máximos para la jornada laboral.  

Con Néstor se hizo la reparación histórica a los ypefianos; también se limitaron las pasantías. 

Recordarán que estaban todos los contratos basura de pasantías, que había muchos pasantes que 

hacían trabajo real, trabajo que deberían estar haciendo bajo un convenio. 

En aquella época, yo quiero recordar, también, que hubo una gran cantidad de homologaciones 

de convenios colectivos que no se venían haciendo, que estaban totalmente vedados. 

En el Gobierno de Néstor, también, se llevó adelante: las moratorias previsionales, el Régimen 

Especial para Personal de Casas Particulares, y se recuperaron las negociaciones paritarias.  

Siempre los acuerdos salariales estuvieron por encima de la inflación, y esto no es un dato menor 

porque significó que al finalizar el período del kirchnerismo, la participación del asalariado, 

respecto del PBI, pasó de 2003, que era del 29,4 % al 2015, que llegó a ser del 51 % —repito—, la 

participación del asalariado respecto del PBI; en el 2015 era del 51 %. 
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Y, bueno, ahora nos encontramos en una situación, en un contexto electoral. 

Por eso, no hay que desatender a esta cuestión y hay que leerlo en clave electoral esto. 

Celebrar que estamos aprobando un Convenio Colectivo que concretamente garantiza la 

posibilidad, por ejemplo, de establecer las carreras administrativas; de tener licencias especiales; de 

que se contemple la violencia de género; que la fertilidad también esté incluida; que muchos 

acuerdos con la OIT [Organización Internacional del Trabajo] también estén contemplados; que 

además se establezcan los concursos, se fortalezcan los concursos. 

Es un Convenio Colectivo que fue acordado, que fue acordado durante mucho tiempo, muchos 

años, y surge ahora, en este momento, a meses de las elecciones se va a aprobar.  

Y yo quiero, acá, reflexionar y aportar algunos elementos porque la negociación colectiva, 

después deviene en un convenio colectivo y el convenio colectivo y la negociación colectiva son 

parte de un sistema capitalista, y acá no hay buenos o malos, acá hay un poder que tiene el 

empleador —en este caso—, el Estado, y un empleado que es el trabajador, que reclama la parte 

justa de esa distribución de la riqueza.  

Y yo quiero poner esto en relieve porque nosotros tenemos una provincia con una gran riqueza 

que es administrada, casualmente, por este empleador.  

Entonces, yo también quiero llamar a la reflexión y quiero que pensemos juntos y que tengamos 

presente que esto no es producto de la decisión de un gobernador o de un vicegobernador que quiere 

ser gobernador, esto es producto del trabajo, del trabajo y, sobre todo, de las tensiones y los 

conflictos que surgen entre trabajadores y empleadores. 

El convenio colectivo es un contrapoder que representa el colectivo de los trabajadores. 

Así que lo mismo que expresé cuando aprobamos en la ley de presupuesto los artículos que 

tienen que ver con el impuesto a las ganancias —lo vuelvo a repetir—, acá, el único que tiene 

mérito respecto de esto es cada uno de los trabajadores y trabajadoras organizados, que en su 

sindicato tienen su representación, que se sientan a una mesa, que discuten, que debaten, que pelean 

y, producto de eso, surgen estos convenios que hoy vamos a aprobar. 

Así que quiero reivindicar este trabajo y quiero poner en valor el trabajo que se ha llevado 

adelante por parte de los trabajadores del Estado. 

Muchas gracias. [Aplausos]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Gracias, presidente. 

Celebro y aplaudo la decisión política del gobernador de la provincia, aplaudo a la dirigencia de 

la ATE, a la dirigencia de la UPCN, que trabajaron durante años para obtener este logro. 

Este Convenio Colectivo de Trabajo dará estabilidad laboral a casi siete mil trabajadores. 

Este Convenio garantiza la carrera administrativa, establece licencias ordinarias, especiales, 

incorpora la licencia en situaciones de violencia, reconoce licencias por embarazo y por 

tratamientos de fertilización. 

Este Convenio otorga derechos a los trabajadores: plus por vacaciones, ropa de trabajo, ascensos, 

capacitaciones y amplía licencias de los derechos de las mujeres —importantísimo este punto—. 

Es la primera provincia en tener a todos sus trabajadores bajo convenio colectivo. 

Señor presidente, adelanto mi voto positivo. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Primero, saludar a los compañeros trabajadores y trabajadoras y creo que también estaba quien 

conduce el gremio de la ATE, acá, en nuestra provincia. Saludarlos, agradecerles que nos 

acompañen, que estén en esta, su Casa.  

No sé si fue casualidad o qué: hoy a la mañana les habíamos pedido en el plenario de comisiones 

que pudieran estar y participar porque nos parece siempre importante, interesante tener la mirada y 

la opinión de los trabajadores y las trabajadoras. 

Así que agradezco que estén y que hoy nos puedan acompañar. 
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Los felicito a ellos y a ellas por estos casi ocho años de lucha que han llevado adelante para 

poder conseguir este Convenio, esa perseverancia, esa tenacidad, ese esfuerzo que han hecho; la 

verdad que es digno de destacar porque pensaron en el conjunto de los trabajadores y las 

trabajadoras. 

Así que creo que es sumamente importante, cuando los y las trabajadoras se organizan y están 

representados, y se consiguen estos objetivos. 

Hubiésemos preferido que sean menos, está claro que hubiésemos preferido que sean menos, que 

no hayan tenido que estar siete, casi ocho años trabajando, tampoco en tres días, como algunos otros 

proyectos que andan dando vuelta y que vamos a trabajar hoy; pero siete años es mucho; tres días, 

también, es poco. 

Me quedo con algo que discutimos hoy en comisiones, que entiendo que la partida 

presupuestaria para este Convenio ya estaba prevista en el presupuesto que aprobamos, lo cual, por 

ahí, podría llegar a entender que lo podríamos haber discutido hace un mes a este proyecto y, no, 

hoy lo podríamos haber trabajado un poco más, no trabajado, pero, sí —como pedían— poder haber 

escuchado a los trabajadores y a las trabajadoras del Estado en la reunión de comisión.  

Así que celebro esto, lo vamos a acompañar, está claro. Estamos convencidos que esto es a favor 

de los y las trabajadoras. 

Y un pequeño punto, si me permite el miembro informante; no, me parece que en su momento 

dijo, en su alocución dijo que estaban todos los y las trabajadoras conveniados, en nuestra 

provincia. Entiendo, que el punto dos que vamos a discutir aclara que no están todos conveniados, 

porque vamos a hacer una ley especial para algunos que no están conveniados. Entonces, no están 

todos conveniados, una gran mayoría, sí; otra, no.  

Y en el segundo punto, lo vamos a trabajar.  

Así que adelanto mi voto positivo a este Convenio, a este proyecto de ley. 

Y les vuelvo a repetir: los y las felicito por el trabajo que han llevado adelante estos siete, casi, 

ocho años. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Raúl Muñoz. 

Sr. MUÑOZ. —Gracias, presidente. 

Cómo se nota que estamos casi en tiempos electorales, ¿no?  

Cuando nos olvidamos de un montón de cuestiones que hacen a que siempre fue apetecible la 

provincia del Neuquén para llevarse las riquezas a nivel nacional y seguir manejando como nos está 

manejando la cuestión económica. 

Digo esto porque muchos se rasgan las vestiduras diciendo que la provincia está mal manejada. 

Hoy tenemos la posibilidad de votar este Convenio Colectivo, en el cual me consta el trabajo que 

han venido haciendo los trabajadores y trabajadoras del Estado como la UPCN, a través de Luis 

Querci, en especial, Carlos Quintriqueo; el trabajo que viene realizando para tener hoy una ley que 

le va a permitir encajonar o encasillar a todos esos trabajadores que han quedado muy atrás. 

Por supuesto, adelanto mi voto positivo porque he venido haciéndolo, apoyando a estos 

trabajadores siempre, y lo voy a continuar haciendo hasta que termine mi mandato, si Dios quiere. 

Y dejarles un saludo a todos los trabajadores y trabajadoras que han hecho posible esto para un 

montón de gente que hoy no se encuentran aquí. 

Muchas gracias, presidente. [Aplausos]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Se habilita el sistema de votación electrónica para el tratamiento en general de este proyecto. 

[Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general.  

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE 

LOS SISTEMAS DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y CONTROL Y 

ASESORAMIENTO JURÍDICO AL PODER EJECUTIVO  
(Expte. E-59/22 - Proy. 15 850) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

aprueba el texto normativo que regula el régimen escalafonario y remunerativo para las y los 

trabajadores de la Contaduría General, la Tesorería General, la Fiscalía de Estado, la Asesoría 

General de Gobierno y el Ministerio de Economía e Infraestructura de la provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi.  

Sra. MURISI. —Buenas noches. 

Es para solicitar que no se lea el articulado del despacho. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración no dar lectura al despacho de 

comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezamiento del despacho y a los firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de las Comisiones I, A y B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi.  

Sra. MURISI. —Estamos tratando el Proyecto 15 850, un proyecto que es presentado y elevado a 

esta Legislatura por el Poder Ejecutivo provincial con el objeto fundamental de regular, en este 

caso, de establecer un régimen escalafonario y remunerativo para un determinado sector del 

Poder Ejecutivo. 

El cual, en virtud del proyecto que acabamos de aprobar, en su artículo 4.
o
 inciso h, de este 

Convenio Colectivo —recién aprobado— define, en primer lugar, al personal comprendido en el 

mismo. Y acto seguido, en ese inciso h, define específicamente cuáles son los organismos que no 

van a estar comprendidos dentro de este Convenio Colectivo, entre ellos, Fiscalía de Estado, 

Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la provincia del Neuquén y Ministerio de 

Economía e Infraestructura.  

Es, en este sentido, entonces, que se eleva este proyecto, el cual está integrado por todos los 

trabajadores que, a su vez, son parte de los sistemas de Administración Financiera y Control y 

Asesoramiento Jurídico del Poder Ejecutivo provincial. 

En virtud del artículo 189, inciso 26, de la Constitución Provincial, esta Legislatura tiene la 

facultad de organizar la carrera administrativa. Ante esto, este proyecto se presenta para regular este 

régimen escalafonario y remunerativo para el personal de planta permanente y temporaria con 

prestación de servicios que se desempeñan en los órganos rectores de la Ley 2141, de 

Administración Financiera y Control. 

Estos órganos incluidos —ya mencionados— constituyen la columna vertebral del control 

interno del Estado que garantiza la gobernabilidad ajustada a derecho. 

Es, en este sentido, entonces, en el cual se define un escalafón indicando agrupamiento 

profesional, técnico-administrativo y auxiliar; las condiciones que deben reunir las personas para 

poder acceder a cada uno de los puestos y de los cargos en términos de calificaciones profesionales, 

años de experiencia, tareas desempeñadas, aptitudes y desempeño en general. 
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También, define funciones jerárquicas, administrativas y operativas y, finalmente, todo lo que 

tiene que ver con la definición de beneficios y condiciones específicas para cada uno de los 

conceptos que se van a remunerar. Toma la estructura salarial de la Ley 2935, que es 

fundamentalmente la del Convenio Colectivo del Tribunal de Cuentas. 

Asimismo, se priorizan también que los puestos sean valorados y categorizados de acuerdo a sus 

características, criticidad, responsabilidad, impacto organizacional y aporte a las responsabilidades 

y funciones del organismo. 

En virtud de que hemos aprobado también el presupuesto 2023 para el próximo ejercicio y de los 

artículos que incorporan los beneficios del impuesto a las ganancias, de la deducción y de las 

consideraciones que para todos los trabajadores se han incorporado en ese presupuesto o en esa ley, 

en este caso, también, se incorpora un artículo específico para poder llegar con este beneficio para 

estos trabajadores.  

En total son 455 y también tienen su consideración en el impacto presupuestario que ya está 

definido dentro de la propia ley de presupuesto. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Vi que había otros diputados anotados y me demoré, disculpe. 

Este tema, este proyecto, cuando también lo discutimos, hoy, en comisiones, generó varias dudas 

o me generó varias dudas porque creo que la gran mayoría estaba ya, o está convencido de este gran 

proyecto. Proyecto que —por más que nos intentan explicar— no ha sido consensuado con los y las 

trabajadoras, sino que ha sido trabajado por algún sector o, por ahí, por Contaduría General como 

nos explicaba, a la mañana, quien fuera el miembro informante.  

Lo cual nos preocupa porque creemos que va a haber una gran, digamos…, todos los 

trabajadores y las trabajadoras que no estén conveniados van a estar o están dentro de este, de esta 

ley. Y es muy discrecional porque va a ser, va a depender del empleador y no de un convenio cómo 

va a hacer su remuneración o los aumentos o la categoría o recategorización y todo lo que conlleva.  

Así que la verdad es que nos preocupa, y nos preocupa mucho que queden trabajadores y 

trabajadoras que no tengan la previsibilidad o la misma previsibilidad que los otros trabajadores y 

trabajadoras que sí están conveniados. 

Por eso, a la mañana le habíamos pedido que nos gustaría o nos hubiese gustado escuchar qué 

pensaban con respecto a esto o qué pensaban las trabajadoras y los trabajadores que están 

agremiados o que están nucleados en un gremio, porque es preocupante.  

Mañana, si no estoy de acuerdo —tal vez— con tu cara, no te doy un aumento o te saco, y no 

está bueno porque no hay previsibilidad; es una ley que estamos haciendo ahora.  

Así que nos preocupa, y nos preocupa mucho eso.  

Como les vuelvo a repetir, creo que ahora la diputada miembro informante no lo mencionó, cuánto 

era la partida presupuestaria que tenía asignada esta ley dentro del presupuesto que aprobamos hace 

un mes; nos lo dijo hoy, en comisión, ya estaba previsto el gasto que eso iba a asignar o el gasto que 

esto nos iba a llevar en el presupuesto y que ya estaba previsto en ese presupuesto.  

Entonces, vuelvo a repetir lo mismo: si ya estaba previsto hace, ¿treinta días, creo, que aprobamos 

el presupuesto, señor presidente?, ¿veinte días, veinticinco días?, si ya estaba la partida presupuestaria 

asignada, ¿por qué no pudimos discutir en ese momento? O, por lo menos, poder escuchar a los 

trabajadores y a las trabajadoras, en ese momento, para ver si estábamos haciendo lo correcto.  

Así que seguimos con las mismas dudas.  

Entiendo que, por ahí, como el tiempo es corto la miembro informante no pudo explayarse con 

respecto a estas dudas.  

Así que en lo que a mí concierne y a lo que esta banca concierne, creemos que es un proyecto 

que no se puede acompañar porque no tiene el aval de las y los trabajadores organizados. [Aplausos 

desde la barra]. 

Gracias, señor presidente. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

En un sentido similar al que planteaba mi compañero de bancada: todo el mérito y las 

consideraciones que se hicieron en relación al tratamiento del primer punto, aquellos planteos 

ideológicos y la fundamentación —en algunos puntos, profunda— que se realizó de la virtud que 

tiene el Convenio Colectivo como herramienta para resolver el esquema de vinculación de los 

trabajadores con sus empleadores, en este punto, desaparece y se desvanece como humo.  

Un proyecto que no tuvo discusión con los y las trabajadoras de los sectores que comprende o, al 

menos, que no nos consta, porque el otro aspecto que quiero traer a consideración de esta Cámara es 

no solamente ese, que es el de fondo, sino uno de forma.  

Se pretende que un proyecto de ley elaborado —al menos, en apariencia, de manera 

excluyente— por el Ejecutivo tenga la misma celeridad, el mismo trato diferente y la misma 

atención que un proceso que se dijo acá, en esta Cámara, demandó más de siete años de trabajo 

sistemático y articulado con los y las trabajadoras de los sectores comprendidos dentro del 

Convenio Colectivo que, por otra parte, tienen el marco de la ley un proceso de homologación en 

donde se revisan aspectos que nos eximan a nosotros de analizar, vulneraciones a derechos en sus 

partes dispositivas, afectaciones a garantías constitucionales laborales, como es el proceso de 

homologación de los convenios.  

Bueno, todo eso, con este punto, no podemos hacerlo, no podemos discutirlo.  

No pudimos saber si los trabajadores se involucraron en el proceso de la elaboración de la ley, no 

podemos siquiera analizarla porque la ley tomó estado parlamentario en la sesión del día de ayer, se 

aprobó en un plenario de comisiones del día de…, hacen escasamente ocho, nueve horas.  

De modo que, al menos, desde esta banca, ese proyecto no merece más consideración que una 

vuelta a las comisiones para una discusión profunda y el análisis, como corresponde, de un marco 

que va a definir la vinculación de trabajadores, no de cualquier sector, además.  

Estamos hablando de sectores sensibles, de información sensible, de responsabilidades críticas 

en cualquier sistema de administración financiera, de cualquier gestión.  

Todo eso, todas esas garantías, esas virtudes de los convenios colectivos desaparecen en este 

proyecto de ley que ni siquiera pudimos analizar, y que aun habiendo analizado en profundidad y en 

detalle, porque acá se nos presenta como un mellizo del Convenio Colectivo de los trabajadores y 

las trabajadoras del Tribunal de Cuentas, pues no nos consta.  

Y, además, el proceso no fue el mismo; con lo cual eso ya es —al menos, para esta diputada— 

suficiente para adelantar mi voto negativo a este proyecto. [Aplausos desde la barra]. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Se habilita el sistema de votación electrónica para el tratamiento en general de este proyecto. 

[Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general.  

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. [Manifestaciones de 

desaprobación desde la barra]. 

No habiendo más puntos a tratar, se levanta la sesión [23:53 h].  
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